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Escuelas de español en Morelos 
desaparecen, de 80 que habían, 
actualmente sólo operan 10, in-
formó Julieta Goldzweig Cor-
nejo, titular de la Secretaría de 
Turismo y Cultura del Estado de 
Morelos.
 En entrevista, la funcionaria es-
tatal aseguró que la desaparición 
de escuelas de español se debe 
a las secuelas que dejó la pan-
demia del covid-19, y con ello, 
rechazo que deba a los embates 
de la violencia y la inseguridad, 
particularmente en la ciudad de 
Cuernavaca.
Además, rechazó que la violen-
cia haya hecho desaparecer al 
turismo extranjero junto con los 

Para el regreso a clases, ambien-
talistas de Cuernavaca piden a las 
autoridades educativas asegurar 
las condiciones de salubridad y 
eliminar criaderos de mosquito, 
con el objetivo de proteger a la 
comunidad escolar del virus de 
dengue.
Ambientalistas solicitan al Ins-
tituto de Educación Básica Del 
Estado de Morelos (IEBEM), y 
al gobierno municipal como es-
tatal, implementar acciones para 

prevenir el contagio de dengue 
en las escuelas ante el regreso a 
clases.
Debido a los casos de dengue 
que se registran en la entidad, 
pidieron tomar medidas de pre-
vención como eliminar cacha-
rros y contenedores de agua, 
para evitar la proliferación del 
mosquito transmisor en distin-
tas escuelas. 
Luego de que en Morelos se han 
registrado casos positivos de 
dengue en la población, ambien-
talistas de Cuernavaca señalan 

que es un tema urgente a tratar, 
para que, los niños no se conta-
gien del dengue en el próximo 
inicio de ciclo escolar. 
Dado que, Morelos es el estado 
que ocupa el segundo lugar en 
la incidencia de casos de den-
gue, existe preocupación por la 
comunidad escolar, para que, la 
escuelas se encuentren limpias 
para recibir a niñas, niños y ado-
lescentes de la educación. 
Ambientalistas piden trabajar en 
conjunto para ejecutar acciones 
de descacharrización y fumiga-

ciones en beneficio de los estu-
diantes, así como del personal 
docente y directivos ante los ca-
sos de dengue. 
Además de las escuelas, piden 
que se detecte e identifique pun-
tos considerados como focos de 
infección que se encuentren cer-
ca de los planteles educativos.
Para los ambientalistas es urgen 
que las escuelas de nivel prees-
colar, primaria, y secundaria se 
mantengan debidamente limpias 
en todas las áreas que conforman 
la escuela.

Otrora, un boyante negocio con alrededor de 80 centros

Clara extinción de escuelas 
de enseñanza del español
Constantes alertas de 
viaje de EU, aunque 
Goldzweig niega que 
impacten

GUADALUPE FLORES

centenares de estudiantes del ex-
terior, que año con año acudían a 
la entidad para aprender español.
“Había como 80 escuelas de es-
pañol, ahora tenemos alrededor 
de 10 escuelas ahorita, nosotros 
seguimos promocionando las 

escuelas, peto el tema es que los 
alumnos quieren aprender el es-
pañol en base a la experiencia ya 
no quieren estar cerrados en un 
aula”, dijo.
También aseguró que se trabajó 
durante este sexenio en fortale-

cer el turismo y promocionar al 
estado.
“Nosotros hemos fortalecido la 
actividad turística de Morelos en 
el país y en el extranjero con pro-
moción y difusión”, anotó.
Finalmente, descartó que las 

constantes alerta de viaje que 
emitió el Gobierno de estado 
Unidos para no visitar algunas 
zonas de Morelos por sus niveles 
de violencia, haya impactado en 
la disminución de turismo ex-
tranjero.

Acción por dengue a inicio de clases: ambientalistas
KEVIN SALGADO 
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Es urgente que la despenalización 
del aborto sea una prioridad en la 
agenda de la presidenta Claudia 
Sheinbaum y la gobernadora Mar-
garita González Saravia, así como 
los diputados de la Legislatura LVI 
para impulsar reformas para avan-
zar en la autonomía corporal de las 
mujeres y garantizar sus derechos 
reproductivos sin que éstos sean
criminalizados como está actual-
mente en la Constitución local.
La activista Tania Osiris, del colec-
tivo “Aborto Legal Morelos”, su-
brayó la importancia de que ambas 
líderes junto con los legisladores 
trabajen en conjunto con organi-
zaciones feministas que opera en 
diversas zonas del estado y con 
profundo conocimiento de la reali-
dad en los municipios, para juntos, 
promover activamente la campaña 
por el aborto legal en Morelos.
Reiteró que la nueva composición 
de la legislatura, donde Morena 
tiene mayoría, y con la primera go-
bernadora en la historia del estado, 
así como la primera presidenta del 
país, las activistas ven una oportu-

nidad única para lograr la legaliza-
ción del aborto en Morelos.
“Tenemos confianza en que podre-
mos reunirnos con la gobernadora 
Margarita González Saravia para 
plantearle la posibilidad de legali-
zar el aborto en Morelos, garanti-
zando así el derecho de las mujeres 
a decidir sobre sus cuerpos”, expre-
só Tania Osiris.
El colectivo también hizo un llama-
do a no repetir el error de adminis-
traciones anteriores y la Legislatura 
saliente, la LV que, según ella, han 
dejado una deuda pendiente con 
las mujeres en términos de acce-
so a sus derechos al destacar que, 
dado que ya son 15 estados en el 
país donde se ha despenalizado el 
aborto sin repercusiones políticas 
negativas, Morelos cuenta con con-
diciones favorables para avanzar en 
esta legislación.
Tania Osiris enfatizó que entre los 
compromisos de las nuevas líderes 
nacionales está el acceso a los dere-
chos de las mujeres, lo que refuerza 
la esperanza de que esta coyuntura 
histórica permita avances significa-
tivos en la protección de los dere-
chos fundamentales de las mujeres 

en Morelos.
Reiteró que las organizaciones fe-
ministas consideran que la despe-
nalización del aborto no solo es un 
acto de justicia social, sino también 
una muestra de que el país y el es-
tado están comprometidos con la 
protección de los derechos huma-
nos.
Además, puntualizó que ahora es-
tán con ventajas significativas que 
se tendrán que atender para impul-
sar las reformas que han quedado 
en el cajón de los recuerdos ante la 
apatía, desinterés y falta de com-
promiso de las legislaturas pasadas 
que se han negado a cumplir con 
las demandas, exigencias y necesi-
dades de las mujeres: “Las condi-
ciones políticas actuales son propi-
cias para avanzar en esta lucha, con 
la despenalización ya vigente en 
15 estados, se ha demostrado que 
no existen repercusiones negativas 
ni para los legisladores ni para los 
partidos políticos que apoyan esta 
medida.
Esto refuerza nuestra convicción 
de que es el momento adecuado 
para que Morelos se sume a este 
cambio histórico”, afirmó Osiris.

La Policía del municipio de Emi-
liano Zapata buscará detener a 
las personas que en los últimos 
días se han dedicado a envenenar 
a perros callejeros en diferentes 
colonias.
Así lo dio a conocer el presidente 
municipal, Sergio Alba Esquivel, 
quien reconoció que en las últi-
mas semanas se han registrado 
casos en donde perros callejeros 
son envenenados con diferentes 
productos, lo que genera un pro-
blema de salud y de riesgo para 
los vecinos.
“Tenemos el reporte de que los 
están envenenando y aparecen 
muertos, vamos y tenemos el tra-
bajo que tenemos que hacer pero 
una denuncia de dónde vienen o 
por lo menos una denuncia anó-
nima no las hemos recibido (…) 
el dato como tal de cuántos casos 
no, pero sí ya ha habido bastantes 
reportes”, explicó.

Ante tal situación, el alcalde men-
cionó que se solicitó a la Policía 
Municipal estar atenta para en-
contrar a quienes están atentan-
do en contra de los animales, con 
el fin de detenerlos y ponerlos a 
disposición de las autoridades co-
rrespondientes con el fin de se les 
aplique la ley.
“Ya se platicó el tema con lo que 
es seguridad pública, con lo que 
es Protección Civil y para que 
estén al pendiente y atentos in-
vitando también a la ciudadanía 
a que si saben quién es, que nos 
ayuden denunciando, es impor-
tante que trabajemos en equipo, 
nosotros con nuestra parte esta-
mos haciendo operativos, se es-
tán dando rondines, estamos al 
pendiente pero siempre es impor-
tante la ayuda de la ciudadanía, 
ojalá y nos puedan ayudar con las 
denuncias correspondientes para 
que nosotros podamos detener 
los responsables”, concluyó Ser-
gio Alba.

Tras destacar avances significativos 
en la resolución de juicios acumula-
dos por administraciones anterio-
res, Nadia Luz María Lara Chávez, 
consejera jurídica del Ayuntamien-
to de Cuernavaca, señaló que de 
un total de 2 mil 500 juicios, ya 
lograron resolver mil 605, lo que 
representa un impacto económi-
co de 356 millones de pesos; sin 
embargo, requieren 50 millones de 
pesos más para atender los laudos y 
sentencias que quedan pendientes.
Indicó que a pesar de ser una can-
tidad considerable, varios juicios 
ante el Contencioso Administra-
tivo, relacionados con contratos 
incumplidos por diversas adminis-
traciones municipales, han tenido 
consecuencias económicas aún 
más alarmantes.
Tan solo once casos de sentencias y 
laudos relacionado con estos con-
tratos implicó el pago de 13.5 mi-
llones de pesos y tristemente, por 
no atenderse a tiempo en total, el 
Ayuntamiento ha tenido que des-
embolsar más de 100 millones de 
pesos para resolver 11 contratos 
incumplidos, además de liquidar 
laudos y diversas sentencias.
María Luz María Lara Chávez, 
precisó que entre los casos más 

destacados, se encuentra la liqui-
dación de personal despedido du-
rante la administración de Antonio 
Villalobos en 2020, cuando fueron 
dados de baja 450 trabajadores en 
plena pandemia. También se han 
resuelto asuntos relacionados con 
elementos de la policía que pasa-
ron al estatus de jubilados y cuyas 
indemnizaciones debían ser cu-
biertas.
Actualmente, el Ayuntamiento de 
Cuernavaca enfrenta juicios con 
sentencias que suman alrededor 

de 50 millones de pesos, además 
de los 44 millones de pesos corres-
pondientes a laudos del personal 
despedido en 2020.
Nadia Luz María Lara Chávez su-
braya que, aunque no es una con-
cesión gratuita el pago de estos 
300 millones de pesos, la actual 
administración ha asumido la res-
ponsabilidad de saldar estas deudas 
heredadas por administraciones 
pasadas, quienes dejaron estos jui-
cios sin resolver y evadieron sus 
obligaciones legales.

Malas condiciones de infraestruc-
tura en al menos el 30 por ciento 
de las escuelas de educación bási-
ca del estado de Morelos, denun-
ció el Movimiento Magisterial de 
Bases de Morelos (MMB). 
 El profesor Alejandro Trujillo 
González, integrante de la direc-
ción política del MMB, informó 
que, los planteles educativos no se 
encuentran en las mejores condi-
ciones para este regreso a clases. 
 De acuerdo con el profesor, exis-
ten diferentes escuelas en nivel 
preescolar, primaria y secundaria 
con daños en su infraestructura y 
que se necesita atender de manera 
apremiante. 
 Dado que, la deteriorada infraes-
tructura escolar afecta al aprendi-
zaje de los estudiantes, ya que, no 
se asegura la calidad de los servi-
cios básicos. 

 Entre estas necesidades que co-
mentó el integrante del movi-
miento son los sanitarios, lo que 
implica un problema de salubri-
dad ante la falta de higiene por 
falta de agua y limpieza de los 
baños. 
 Además de el deterioro de las 
cooperativas, la infraestructura 
de laboratorios y el deterioro del 
mobiliario escolar, así como áreas 
verdes para el recreo de los niños. 
 “La infraestructura que actual-
mente no está en excelentes con-
diciones en por lo menos el 30 
por ciento de las escuelas de edu-
cación básica del estado de More-
los”, expresó. 
 Atender y mejorar las condicio-
nes en las que se desarrollan ni-
ñas, niños y adolescentes de la 
educación dentro de los planteles 
educativos, para otorgarles una 
escuela digna para su desarrollo 
personal y cognitivo.

Magisterio disidente denuncia 
la mala infraestructura escolar

KEVIN SALGADO 

Confían que la Legislatura LVI despenalice el aborto
GERARDO  SUÁREZ DORANTES

Los han estado envenenando en semanas recientes

Persiguen a los asesinos de 
perros callejeros en Zapata

EDMUNDO SALGADO Debe el gobierno capitalino 
$50 millones por los laudos

GERARDO  SUÁREZ DORANTES

LA POLICÍA DEL municipio de Emiliano Zapata buscará dete-
ner a las personas que en los últimos días se han dedicado a 
envenenar a perros callejeros en diferentes colonias.

TRAS DESTACAR AVANCES significativos en juicios acumu-
lados por administraciones anteriores, Nadia Luz María Lara 
Chávez, consejera jurídica del Ayuntamiento de Cuernavaca, 
señaló que de un total de 2 mil 500 juicios, ya lograron resolver 
mil 605.
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La iglesia católica pidió a la feli-
greses orar por un nuevo país y 
por los líderes políticos de Méxi-
co.
En su tradicional mensaje domini-
cal en la Catedral de Cuernavaca, 
el obispo de la Diócesis, Ramón 
Castro Castro, hizo un llamado a 
la población a orar por un mejor 
país y mejores políticos.
Además, el jercarca católico hizo 

un llamado a la reconciliación y a 
la participación de todas las parro-
quias y movimientos laicales para 
que se sumen dentro de las cele-
braciones eucarísticas a la Jornada 
de Oración Mensual.
“Pidiendo a Dios por la esperanza 
de construir un nuevo país, unién-
donos a la intención mensual del 
Papa Francisco pidiendo también 
por los líderes políticos”, dijo.
El también secretario general de 
la Conferencia del Episcopado 

Mexicano (CEM), pidió a los fe-
ligreses tener fe y no "afligirse y 
aturdisrse por tantas problemáti-
cas y mejor orar".
Ramón Castro recordó que las 
jornadas de oración mensual sur-
gieron , después del asesinato de 
dos sacerdotes jesuitas en junio de 
2022 y forman parte de la agenda 
por la paz que promueve la iglesia 
católica y organizaciones de la so-
ciedad civil. 

En este año, cuatro operadores del 
transporte público de pasajeros 
fueron asesinados por denunciar el 
delito de extorsión y cobro de piso 
que exigían delincuentes a cambio 
de dejarlos trabajar, reveló el pre-
sidente de la Federación Auténtica 
del Transporte (FAT), Dagoberto 
Rivera Jaimes.
En entrevista, dijo que después de 
que denunciaron ante la Fiscalía Ge-
neral del Estado (FGE) la extorsión 
o el robo de la unidad para poder 
hacer válido el seguro, pero fueron 
víctimas de homicidio.
Comentó que desde el pasado mes 
de diciembre del 2023, los trans-
portistas de la Ruta 11 que ofrece el 
servicio de transporte público en en 
el municipio de Temixco,, alzaron la 
voz para expresar su hartazgo ante 
las extorsiones de los grupos deli-
cuentivos.

Después de que los transportistas 
advirtieron que no tolerarían más 
extorsiones, se desencadenó una se-
rie de represalias culminando con el 
atentado que terminó con la vida de 
cuatros operadores del volante.
El líder transportista señaló que los 
concesionarios y ruteros temen ante 
los ataques de los grupos de crimen 
organizado quienes intimidad con 
la intención de que paguen una 
cuotas.
Además, reveló que los operadores 
del volante de los municipios Te-
mixco, Cuernavaca, Cuautla y Jojut-
la son los que más sufren el acecho 
de los delincuentes.
Pero apesar de temor de los trans-
portistas, muy picos denuncian ante 
la FGE, dijo Dagoberto Rivera.
Aunque dijo que los transportistas 
que se niegan a pagar a los deli-
cuentes por trabajar son atacados,  
prefieren no denunciar, "y aunque 
denuncian  no pasa nada".

Cambiará el nombre del programa 
de “Patrullaje estudiantil” al de
“Brigada estudiantil”, cuyo objetivo 
será el de disminuir la
incidencia delictiva y brindar apoyo 
a los alumnos dentro del Campus
Chamilpa y las demás sedes, infor-
mó Carlos Axel Villalobos, secreta-
rio
general de la Federación de Estu-
diantes Universitarios de Morelos
quien señaló que estos cambios sig-
nificativos son vitales para mejorar
las estrategias de seguridad que se 
están implementando al interior de
la UAEM.
Axel Villalobos explicó que la deci-
sión de formar brigadas
estudiantiles en lugar de patrullaje 
surgió tras la elaboración del
plan de trabajo en conjunto con el 
personal de seguridad interna,

conocido como "Venados", por lo 
que la nueva estructura forma parte 
de
los acuerdos internos, y en espera de 
que en el mes de septiembre se
lleve a cabo la primera reunión for-
mal con el equipo de
seguridad de la UAEM, así como 
con cuerpos de seguridad externos, 
como
con otros cuerpos policiacos como 
la Guardia Nacional y la Secretaría
de Protección y Auxilio Ciudadano, 
para fortalecer el proyecto con sus
observaciones.
El secretario general de la FEUM 
destacó que los estudiantes que
participen en este programa, ade-
más de cumplir con su servicio so-
cial,
recibirán capacitación en primeros 
auxilios, manejo de incendios y
otras habilidades necesarias para la 
gestión de emergencias; más

Anuncia Iglesia católica nueva 
jornada de oración para la paz

GUADALUPE FLORES

Ya son 4 choferes muertos 
por denunciar extorsiones

GUADALUPE FLORES

Cambiará “Patrullaje Estudiantil” por
el de “Brigada Estudiantil” en UAEM

GERARDO  SUÁREZ DORANTES

EN SU TRADICIONAL mensaje dominical en la Catedral de 
Cuernavaca, el obispo de la Diócesis, Ramón Castro Castro, 
hizo un llamado a la población a orar por un mejor país y me-
jores políticos.

EN ESTE AÑO, cuatro operadores del transporte de pasajeros 
fueron asesinados por denunciar el delito de extorsión y cobro 
de piso que exigían delincuentes a cambio de dejarlos trabajar, 
reveló el presidente de la FAT, Dagoberto Rivera Jaimes.

CAMBIARÁ EL NOMBRE del programa de “Patrullaje estu-
diantil” al de “Brigada estudiantil”, cuyo objetivo será el de dis-
minuir la incidencia delictiva y brindar apoyo a los alumnos, 
informó Carlos Axel Villalobos, secretario general de la FEUM.

porque los estudiantes participantes 
deberán ajustar su horario de
servicio social para cumplir con los 
turnos asignados, ya sea en la
mañana o en la tarde, respondiendo 
a las necesidades de la brigada.
Puntualizó que la función principal 
de la brigada será realizar
recorridos por toda la universidad, 
identificando anomalías y
manteniendo una bitácora que será 
compartida constantemente con los
"Venados". Además, los brigadistas 
recibirán formación en manejo de
riesgos, crisis, incendios, medidas 
cautelares y actuación ante
siniestros, como sismos, con el fin 
de reforzar la percepción de
seguridad entre los estudiantes.
Carlos Villalobos subrayó la impor-
tancia de que los estudiantes
denuncien cualquier tipo de asalto o 
situación irregular en las áreas
prioritarias del campus. Este esfuer-
zo de vigilancia interna será
apoyado en todo momento por los 
"Venados", mientras que la seguri-
dad
externa quedará en manos de las au-
toridades correspondientes, como la
policía municipal y la Guardia Na-
cional. Agregó que ya se ha realiza-
do
una reunión piloto donde se discu-
tió la necesidad de fortalecer las
áreas con mayor incidencia delicti-
va, como Cuautla y Ocotepec.
En esta reunión, se planteó la pro-
puesta de dotar a la brigada con dos
motocicletas para mejorar su movi-
lidad, además de garantizar un
adecuado alumbrado público en las 
zonas más críticas, asimismo,
adelantó que ya se está gestionando 
la instalación de cámaras de
seguridad
para complementar las medidas de 
vigilancia.
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Empresarios de Morelos esperan que en 
un 20 por ciento incremente la actividad 
económica durante esta última semana de 
vacaciones, debido a la compra de útiles es-
colares.
Así lo dio a conocer el presidente de la Cá-

mara Nacional del Comercio en Pequeño, 
Humberto Bahena Rodríguez, quien co-
mentó que durante esta semana previo al re-
greso a clases los padres de familia buscarán 
adquirir todo lo que sus hijos necesitan para 
acudir a las aulas, lo que va desde útiles esco-
lares, hasta uniformes, zapatos y mochilas.
“Sí esperamos que esta semana sea un re-

La Comisión Nacional para la Protección 
y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros (Condusef) lanzó una alerta 
sobre la circulación de páginas de internet 
apócrifas de mercadeo como Shein, Mer-
cado Libre o Amazon.
Carlos Flores Hernández, asesor de edu-
cación financiera de la Comisión, alertó 
sobre fraudes a los usuarios  de compras 
por Internet.
En entrevista, señaló que debido a que las 
compras en línea son cada vez más comu-
nes, los delincuentes utlizan plataformas  
para defraudar.
Por lo anterior, la Condusef lanzó una 
alerta sobre los riesgos de realizar dichas 
compras en plataformas como Mercado 

Libre, SHEIN, Amazon o Facebook debi-
do a que existen páginas apocrifas.
"Hay páginas apócrifas que se hacen pasar 
por estos mercaderes, por ello se debe ve-
rificar en el navegador", dijo.
Explicó que los riesgos más comunes en 
las compras en línea se encuentran: el 
robo de información personal y financiera, 
la suplantación de identidad, el fraude con 
tarjetas de crédito o débito.
Insistió en recomendar a la población es-
tar alerta en caso de realizar una  comprar 
en Internet, "porque primero debe verifi-
car la autenticidad de la página desde el 
navegador. 
El funcionario federal, explicó que los 
delincuentes utlizan publicidad engañosa 
con ofertas fantasiosas "para que la gente 
acceda a la compra y de datos personales y  
bancarios".

Cruzan los dedos empresarios 
para última semana de asueto

EDMUNDO SALGADO

Engañan con páginas falsas de 
Shein, Mercado Libre y Amazon

GUADALUPE FLORES

EMPRESARIOS DE MORELOS esperan que en un 20 por ciento incremente 
la actividad económica durante esta última semana de vacaciones, debido a la 
compra de útiles escolares.

punte muy muy bueno en la recta final de 
las ventas relacionadas con todo lo que 
tiene que ver con el regreso a clases, espe-
ramos que haya mucha visita de los papás 
para surtir lo que tiene que ver con las listas 
escolares, los uniformes, el calzado”, expli-
có.
Ante tal situación, el líder empresarial dijo 
que esperan un aumento durante los próxi-
mos días del 20 por ciento, por lo que lla-
mó a los padres de familia a comprar en 
comercios pequeños y no en tiendas trasna-
cionales con el fin de apoyar a la economía 

local.
“Que vengan a los pequeños comercios, 
que visiten los pequeños comercios que 
están cerca de sus hogares, la gran mayo-
ría de ellos tenemos productos de muy 
buena calidad, y pues bueno también 
hay que pedirles que apoyen al pequeño 
comercio para que el comercio no desa-
parezca dado que desgraciadamente es-
tamos viendo cómo están llegando a la 
entidad empresas muy muy grandes que 
venden de todo”, concluyó Humberto  
Bahena.

Ante el nulo resultado de la construcción 
del cárcamo y un pozo de inyección en To-
rres de Civac, vecinos afectados solicitarán 
la intervención de la próxima administra-
ción municipal de Jiutepec, para evitar ane-
gaciones en la zona. 
 Familias de la Unidad Habitacional To-
rres de Civac, buscarán un diálogo con el 
alcalde electo Eder Rodríguez una ves que 
asuma su cargo, para dar una inmediata so-
lución por las inundaciones en la Avenida 
Centenario.
 Los afectados mencionaron que, a pesar 
de la construcción que se realizó en la ave-
nida, con el objetivo de atender el flujo de 
las aguas pluviales, siguen padeciendo las 
inundaciones como en todos los años. 
 En el año 2022 se invirtió más de dos mi-
llones de pesos para prevenir anegaciones 
en temporada de lluvias y focos de infec-
ción, sin embargo, hasta el momento no ha 
funcionado la infraestructura urbana, para 

evitar que las aguas de las lluvias ingresen a 
las casas de la unidad habitacional. 
 Denuncian que esto es un problema de 
salubridad, aparte de seguridad de los po-
bladores o transeúntes que circulan por la 
avenida, ya que, los taponamientos de las 
alcantarillas provocan que roedores como 
las ratas salgan del drenaje e ingresen a las 
casas o locales sobre la avenida. 
 Colonos aseguran que no funcionó la in-
versión de más de dos millones de pesos 
que se realizó, para la construcción de un 
pozo de inyección, en la cual, tenían pre-
visto que con esta obra pública la inunda-
ciones desaparecerían. 
 Debido a lo anterior, las familias que resul-
tan afectadas en cada lluvia que se presenta 
en el municipio de Jiutepec, la unidad ha-
bitacional de Torres de Civac es la más da-
ñada por encharcamientos y olores fétidos. 
 En cada lluvia carros se quedan varados 
con la corriente de la lluvia, teniendo por 
la seguridad de las familias que muchas de 
ellas han vivido por años en la unidad.

Torres de Civac espera 
que próximo gobierno 
de Jiutepec sí los atienda

KEVIN SALGADO 



7 |   EL REGIONAL DEL SUR  |   Lunes 19 de agosto de 2024



8 |  EL REGIONAL DEL SUR  |   Lunes 19 de agosto de 2024

La Procuraduría de Protección al Ambien-
te del Estado de Morelos (Propaem), orga-
nismo auxiliar de la Secretaría de Desarro-
llo Sustentable (SDS), clausuró dos obras 
de construcción destinadas a ser estaciones 
de servicio para la venta de combustible en 
el municipio de Cuernavaca, por no con-
tar con el Dictamen de Impacto Urbano 
(DIU), correspondiente para llevar a cabo 

los trabajos.
Carlos Saldívar Salazar, titular de la Pro-
paem, informó que, mediante una inspec-
ción y al entrevistarse con el personal en-
cargado, se les solicitó el DIU, mismo que 
no fue exhibido, y ante la falta se procedió 
a clausurar los proyectos de construcción 
ubicados en las colonias Lomas de Cortés 
y Tlaltenango. 
“Como consecuencia a dicho incumpli-
miento se clausuraron los proyectos de 

Clausuraron dos gasolinerías; no tenían dictamen de impacto 
DE LA REDACCIÓN 

Un total de 19 semáforos se han descom-
puesto en Cuernavaca debido a la tempo-
rada de lluvias, reportó la Policía Vial de 
la Secretaría de Protección y Auxilio Ciu-
dadano.
De acuerdo con el titular de dicha área, 
Javier Tencle Santiago, las fuertes precipi-
taciones pluviales que se han registrado en 
las últimas semanas han provocado que un 
total de 19 semáforos se descompongan, 
los cuales se reportaron en Paseo del Con-
quistador, en la calle Guerrero del Centro 
Histórico y en el crucero de Tizoc, entre 
otros lugares más.
“Fueron 19 casos en los que los compañe-
ros fueron a asistir para la reparación de los 
mismos, precisamente los últimos fueron 
dos, uno en Paseo el Conquistador y en 
Plan de Ayala, ya están todos los semáforos 

funcionando ya con la coordinación con la 
Policia Vial nos apoyamos a que no hubie-
ra ningún tipo de problema”, explicó.
El jefe policíaco concluyó, al hacer un lla-
mado a la ciudadanía para que en caso de 
que detecten algún semáforo descompues-
to, lo reporten a la Secretaría de Protección 
y Auxilio Ciudadano para su pronta repa-
ración.
“El parte que tenemos por parte de inge-
niería vial y el equipo de semaforización es 
que se atendieron 19 auxilios de semáforos 
que han sido afectados por el tema de las 
lluvias y se atienden junto con la Comisión 
Federal de Electricidad, por lo que se hace 
un llamado a la ciudadanía para que si en 
su camino se detecta un semáforo que no 
esté funcionando, lo reporten la Secre-
taría de Protección y Auxilio Ciudadano 
para que se les pueda dar la reparación de 
 manera inmediata”, concluyó Tencle San-
tiago.

La lluvia pone fuera de circulación a semáforos
EDMUNDO SALGADO

construcción, dado que las obras no cuentan 
con autorizaciones estatales en materia de 
desarrollo urbano, por lo que se desconoce 
si con la realización de dichas obras se puede 
provocar una alteración al medio ambiente, 
asimismo, se desconoce el manejo de resi-
duos generados, la disposición de los mis-
mos y las medidas para compensar posibles 
daños”, explicó el funcionario estatal.
En tal sentido, Carlos Saldívar precisó que 
el Dictamen de Impacto Urbano, es un do-
cumento que se trabaja en coordinación con 
los municipios, el cual establece la factibili-
dad para la realización de acciones urbanas, 
que por su magnitud y sus efectos lo ame-
riten; se elabora con base en los estudios y 

disposiciones contenidas en los Programas 
de Desarrollo Urbano Sustentable.
Asimismo, detalló que, en caso de consti-
tuirse un delito, el o las personas responsa-
bles pueden alcanzar una multa de hasta un 
millón 500 mil pesos; también, se podría 
demoler lo construido y requerir la restau-
ración del sitio.
La Propaem dará seguimiento a ambos ca-
sos en términos de la normativa ambiental 
en la materia, y agotará todos los instrumen-
tos legales necesarios para sancionar al o los 
presuntos responsables, para minimizar los 
daños ya provocados, garantizando así la 
preservación y cuidado de los recursos natu-
rales de la zona.

Exhorta la dirección de Bomberos, Rescate 
y Urgencias Médicas de Cuernavaca, evitar 
desechar residuos sólidos en la vialidad pú-
blica, para no obstruir el flujo de las aguas 
pluviales en temporada de lluvias. 
 El encargado de Bomberos Cuernavaca, 
Moisés Ramos Gonzáles, señaló que, la 
basura obstruye el cauce del agua, oca-
sionando encharcamientos importantes o 
inundaciones en algunos puntos de la ca-
pital morelense. 
 Señaló que, el problema de la ciudad es 
la eliminación inadecuada de la basura por 
parte de los habitantes y que se vio reflejada 
durante las intensas precipitaciones pluvia-
les que se registraron en la zona metropoli-
tana de Cuernavaca.
 Informó que, la basura que no se elimina 
correctamente, ingresa a la red de drenaje 
y obstruya los desagües, generando montí-

culos de basura en las alcantarillas de Cuer-
navaca.
 Por lo que, invitó a la ciudadanía a ser más 
cuidadosos en depositar la basura en su lu-
gar, para prevenir la contaminación en la 
vialidad pública y lograr calles limpias, li-
bres de desechos. 
 Aunque la responsabilidad de mantener 
limpias las calles es responsabilidad de las 
autoridades, el funcionario pidió a la ciu-
dadanía asumir de igual manera la respon-
sabilidad del manejo adecuado de los resi-
duos sólidos, dejando de tirar la basura. 
 La finalidad de lo anterior es para prevenir 
anegaciones en la ciudad, por el tapona-
miento de alcantarillas con grandes canti-
dades de bolsas de plástico.
 Ante esta situación, Moisés Ramos Gon-
zález, hizo un atento llamado a la ciudada-
nía a respetar los horarios del servicio para 
depositarla en el camión de la basura y no 
dejar las bolsas sobre la banqueta durante 
la noche.

Enésimo llamado de bomberos 
por basura que tapa flujo pluvial

KEVIN SALGADO 
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EDICTO

SE CONVOCA A QUIENES SE CREAN CON DERE-
CHOS

 Ante éste Juzgado Sexto de Primera Instan-
cia del Primer Distrito Judicial del Estado, con sede en 
Cuernavaca, Morelos, compareció, YUVIA ROCIO E 
IRIS ELIZABETH AMBAS DE APELLIDOS HUERTA 
JARAMILLO denunciando la Sucesión Intestamen-
taria a bienes de ISIDRA JARAMILLO GUTIERREZ 
quien posiblemente también sea conocida como ISI-
DRA JARAMILLO DE HUERTA, quien falleció a las 
nueve horas con ocho minutos el día veinte de marzo 
de dos mil veinticuatro y tuvo como último domicilio 
el ubicado en Calle Popotla No.7, Colonia Tétela del 
Monte, en el Municipio de Cuernavaca, Morelos, CP. 
62130, mismo que fuera radicado en el número de 
expediente 291/2024, Segunda Secretaria.

 SE CONVOCA A QUIENES SE CREAN CON 
DERECHOS A LA HERENCIA Y A LOS ACREEDO-
RES A EFECTO DE QUE SE PRESENTEN A DEDU-
CIRLOS CONFORME A LA LEY.

 PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES 
DE DIEZ EN DIEZ DÍAS EN EL BOLETIN JUDICIAL 
Y EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN 
EN EL ESTADO DE MORELOS, ASIMISMO SE SE-
ÑALARON LAS DIEZ HORAS DEL DÍA DIECINUE-
VE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, 
PARA QUE TENGA VERIFICATIVO EL DESAHOGO 
DE LA JUNTA DE HEREDEROS.

Cuernavaca, Morelos a 13 de agosto de 2024

SEGUNDO SECRETARIO DE ACUERDOS.

LIC. ERWIN OMAR LOPEZ BAHENA

JUEZA SEXTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
DE MORELOS.

LIC. FATIMA ZULEYCA ARELLANO 
CARDENAS

EDICTO

Cuernavaca, Morelos; a 14 de Agosto de 2024.

C. PAOLA ITZEL JIMÉNEZ VÉLEZ.
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE.

 En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha doce de 
julio de dos mil veinticuatro, y toda vez que ante este JUZGADO 
QUINTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, se encuentra radicado el ex-
pediente número 381/2022 Primera Secretaria, relativo al Juicio 
CONTROVERSIA DEL ORDEN FAMILIAR la PERDIDA DE LA 
PATRIA POTESTAD, GUARDA, CUSTODIA Y ALIMENTOS DE-
FINITIVOS, promovido por OCTAVIO RIVAS REYES contra PAO-
LA ITZEL JIMÉNEZ VÉLEZ; se ordenó emplazar a PAOLA ITZEL 
JIMÉNEZ VÉLEZ por EDICTOS, en términos de lo ordenado por 
auto de doce de julio de dos mil veinticuatro y treinta de noviembre 
del año dos mil veintidós, a quien se le hace saber que deberá dar 
contestación a la demanda instaurada en su contra, haciendo valer 
las defensas y excepciones que tuviere para ello dentro del plazo 
de TREINTA DÍAS HÁBILES, contados a partir de la fecha de la 
última publicación, quedando a su disposición en esta Secretaría 
las copias de traslado respectivas. Asimismo, deberá señalar domi-
cilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad de Cuernavaca, 
Morelos, con el apercibimiento que en caso de no hacerlo las pos-
teriores notificaciones aun las personales se le harán por medio del 
Boletín Judicial; requiriéndole para que designe un profesionista, 
Licenciado en Derecho, que legalmente la represente, con el ca-
rácter de abogado patrono, el cual deberá de reunir los requisitos 
previstos por el artículo 48 del Código Procesal Familiar en vigor.

Nota: Para su publicación por tres veces, de tres en tres días en un 
Periódico de mayor circulación en el Estado y en el Boletín Judicial 
que se edita en este Tribunal.

A T E N T A M E N T E
PRIMERA SECRETARIA DE ACUERDOS.

LIC. LUZ MARÍA FLORES CONTRERAS.

Vo. Bo.
JUEZ QUINTO FAMILIAR DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
EN EL ESTADO DE MORELOS.

LIC. VALERIA VALENCIA VEGA ALTAMIRANO.

EDICTO

SE CONVOCA A QUIENES
SE CREAN CON DERECHO A LA HEREN-
CIA Y ACREEDORES

 En este Juzgado Décimo Familiar de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
en el Estado de Morelos, con residencia en 
Cuernavaca, Morelos, se encuentra radica-
da a en la Segunda Secretaría del Juzgado, 
bajo el número de expediente 260/2024-2 la 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES 
DE LUZ MARÍA JOVANKA RODRÍGUEZ 
ORIHUELA, quien falleció el día catorce de 
noviembre de dos mil nueve, y su último do-
micilio lo tuvo en “calle Cuesta Hermosa 20-
B, de la Colonia San Cristóbal, CP. 62230, en 
el Municipio de Cuernavaca, Morelos; y se 
señalaron las DIEZ HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DÍA DOCE DE SEPTIEM-
BRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, para que 
tenga verificativo la junta de herederos en el 
presente asunto.
 Convóquese a todas aquellas per-
sonas que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores, para que se 
presenten a deducirlos dentro del término de 
Ley.
 Para su publicación por dos veces de 
diez en diez días en un periódico de mayor 
circulación en el Estado de Morelos, y en el 
Boletín Judicial que se edita en este Tribunal.
Cuernavaca, Mor., a 11 de Julio de 2024.
SECRETARIO DE ACUERDOS

LIC. CESAR MARTÍN MORENO RAMÍREZ.

Vo.Bo.
JUEZ DÉCIMO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

MAESTRA EN DERECHO PATRICIA FRÍAS 
RODRÍGUEZ

EDICTO

SE CONVOCA A QUIENES
SE CREAN CON DERECHOS

          Ante este Juzgado Civil de Primera Instancia del 
Tercer Distrito Judicial del Estado de Morelos, compareció 
ZACNITE OLVERA CASTREJON; denunciando el juicio 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO a bienes de la cujus 
NAELLA ROCÍO OLVERA CASTREJON; quien falleció el 
día veintitrés de agosto de dos mil veintiuno, a las cuatro 
horas treinta minutos, quien tuvo su último domicilio en Ca-
lle Reforma Sur 303  A, Colonia Centro de Puente de Ixtla, 
Morelos, expediente  radicado bajo el número 315/2024-1.

 Se convoca a todas aquellas personas y acreedores que 
se  crean con derecho a la herencia, para que se presenten 
a deducirlos dentro del término legal concedido para ello, 
asimismo se les hace saber que se señalaron las NUEVE 
HORAS DEL DÍA VEINTISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, para que tenga verificativo el desahogo 
de la JUNTA DE HEREDEROS. 

Para su publicación por dos veces consecutivas de diez 
en  diez días en el periódico “El Regional del Sur” de esta 
Entidad Federativa y en el “Boletín Judicial” que edita el H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos.  Puen-
te de Ixtla, Morelos, Julio 08 de 2024.

PRIMER SECRETARIA DE ACUERDOS.

LIC. CLAUDIA MENDOZA SALGADO
V.o   Bo.

JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE
MORELOS.

M. EN D. JUAN MANUEL JIMENEZ AQUINO.

EDICTO

ALFONSO MARTIN SOTELO SÁNCHEZ
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE

 Por medio del presente y en cumplimiento a lo ordenado 
en auto de seis de junio de dos mil veinticuatro, se le hace del co-
nocimiento que mediante auto de fecha veintisiete de octubre de 
dos mil veintitrés, se tuvo por denunciada la SUCESIÓN INTES-
TAMENTARIA a bienes de VÍCTOR SOTELO BECERRIL, tam-
bién conocido como VÍCTOR SOTELO; radicado en la Primera 
Secretaría del Juzgado Quinto Familiar de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial en el Estado de Morelos, bajo el número 
de expediente 406/2023-1, quien tuvo su último domicilio en: Calle 
Alegría, número 03, Colonia Prados de Cuernavaca, Municipio de 
Cuernavaca, Morelos CP. 62239; con fecha de defunción dieciséis 
de marzo de mil novecientos ochenta y seis; requiriéndole para 
efecto de que en el plazo legal de TRES DÍAS, contados a partir 
de la última publicación de los edictos correspondientes, señale 
domicilio procesal para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad 
de Cuernavaca, Morelos, le apercibo que en caso de no hacerlo, 
las posteriores notificaciones aun las personales se le harán por 
medio del Boletín Judicial; asimismo, se le requiere para que de-
signe un profesionista que legalmente lo represente. Habiéndose 
señalado las OCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 
DOS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, para el 
desahogo de la JUNTA DE HEREDEROS, prevista por el artículo 
723 del Código Procesal Familiar en vigor.
 Para su publicación por tres veces consecutivas, de tres 
en tres días en un periódico de mayor circulación en el Estado y 
en el “Boletín Judicial” que se edita en el H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Morelos, las cuales entre cada publicación 
deberá mediar dos días hábiles, para que precisamente la siguien-
te publicación se efectúe en el tercer día, también hábil.

CUERNAVACA, MORELOS; A 05 DE JULIO DE 2024.

A T E N T A M E N T E
JUEZ QUINTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRI-
MER DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO DE MORELOS

LIC. VALERIA VALENCIA VEGA ALTAMIRANO

PRIMERA SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. LUZ MARÍA FLORES CONTRERAS
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EDICTO
INMOBILIARIA TICUMAN S.A.
e INMOBILIARIA CASA GRANDE S.A.

 Ante éste Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, con sede en Zacatepec, Morelos, se encuentra radicado el ex-
pediente número 124/2023-3, relativo al Juicio Ordinario Civil la PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA, promovido por MARTHA ANGÉLICA DÍAZ VALDES, en contra 
de INMOBILIARIA TICUMAN S.A. e INMOBILIARIA CASA GRANDE S.A., RO-
BERTO VARGAS ALTAMIRANO E INSTITUTO DE SERVICIOS REGISTRALES 
Y CATASTRALES DEL ESTADO DE MORELOS, ahora bien y toda vez que se 
desconoce el domicilio de los demandados INMOBILIARIA TICUMAN S.A. e IN-
MOBILIARIA CASA GRANDE S.A., por lo tanto, por este medio se le notifica a los 
demandados antes referidos el contenido de la sentencia definitiva de veintisiete 
de febrero de dos mil veinticuatro, misma que a la letra refiere:

V I S T O S los autos para resolver en definitiva el JUICIO ORDINARIO CIVIL sobre 
PRESCRIPCIÓN POSITIVA, promovida por MARTHA ANGELICA DIAZ VALDES 
contra ROBERTO VARGAS ALTAMIRANO, INMOBILIARIA TICUMAN S.A. e IN-
MOBILIARIA CASA GRANDE S.A., E INSTITUTO DE SERVICIOS REGISTRA-
LES Y CATASTRALES DEL ESTADO DE MORELOS, radicado ante la Tercera 
Secretaría de éste Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Cuarto Distrito 
Judicial en el Estado, identificado con el número de expediente 124/2023-3; y

RESULTANDOS...
CONSIDERANDO...
RESUELVE:

 PRIMERO.- Este Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado de Morelos, es competente para conocer y resolver el 
presente juicio y la vía elegida es procedente, atenta a las consideraciones verti-
das en los Considerandos I y II de este fallo.

 SEGUNDO: El actor MARTHA ANGÉLICA DÍAZ VALDÉS, probó la acción 
de prescripción positiva que hizo valer, y los demandados ROBERTO VARGAS 
ALTAMIRANO, INMOBILIARIA TICUMAN S.A. E ENMOBILIARIA CASA GRAN-
DE S.A., no contestaron la demanda entablada en su contra, siguiéndose el juicio 
en su rebeldía; por su parte el INSTITUTO DE SERVICIOS REGISTRALES Y 
CATASTRALES DEL ESTADO DE MORELOS, no acreditó sus defensas y excep-
ciones.

 TERCERO: Se declara que MARTHA ANGÉLICA DIAZ VALDES, se 
ha convertido en propietaria por Prescripción Positiva DEL BIEN INMUEBLE 
IDENTIFICADO COMO LOTE 22, MANZANA 36, SECCIÓN TERCERA DE LA 
LOTIFICACIÓN DEL FRACCIONAMIENTO TICUMAN EN EL MUNICIPIO DE 
TLALTIZAPAN, MORELOS, (ACTUALMENTE UBICADO SOBRE LA CALLE JA-
CARANDAS NUMERO 22), bajo el Folio Real 446734-1 con la superficie, medidas 
y colindancias, que ya quedaron descritos el Considerando V de esta Resolución.
 CUARTO: Ante la procedencia de la acción, previo los trámites adminis-
trativos que la actora MARTHA ANGÉLICA DÍAZ VALDES, se ordena la cance-
lación en el INSTITUTO DE SERVICIOS REGISTRALES Y CATASTRALES DEL 
ESTADO DE MORELOS, de la inscripción que aparece en esa dependencia a 
nombre de INMOBILIARIA TICUMAN S.A. e INMOBILIARIA CASA GRANDE S.A., 
del bien INMUEBLE IDENTIFICADO COMO LOTE 22, MANZANA 36, SECCIÓN 
TERCERA DE LA LOTIFICACIÓN DEL FRACCIONAMIENTO TICUMAN EN EL 
MUNICIPIO DE TLALTIZAPAN, MORELOS, (ACTUALMENTE UBICADO SOBRE 
LA CALLE JACARANDAS NUMERO 22), con una superficie de 2000.00 metros 
cuadrados, e inscribirla a nombre de la parte actora MARTHA ANGÉLICA DÍAZ 
VALDÉS, previo trámites administrativos que este realice para la subdivisión, sir-
viéndole de título de propiedad la presente Sentencia.

 QUINTO.- Finalmente y tomando en consideración que los demandados 
INMOBILIARIA TICUMAN S.A. D INMOBILIARIA CASA GRANDE S.A., fueron 
emplazados al presente juicio por medio de la publicación de edictos, a efecto de 
cumplir con la hipótesis establecida en el artículo 534 del Código Procesal Civil 
para el Estado de Morelos, SE ORDENA NOTIFICAR LA PRESENTE RESOLU-
CIÓN POR MEDIO DE LA PUBLICACIÓN DE UN SOLO EDICTO, tanto en el 
Boletín Judicial que edita este H. Tribunal Superior de Justicia, así como la pu-
blicación en un periódico de mayor circulación del Estado de Morelos, y una vez 
efectuado lo anterior y trascurrido el plazo estipulado en el artículo antes citado, y 
en caso de no interponer recurso idóneo, se declare que la presente resolución ha 
causado ejecutoria.

 NOTA: Para su publicación por UNA SOLA OCASIÓN, en el Boletín Judi-
cial que edita el H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos y en uno de 
los periódicos de mayor circulación.

ZACATEPEC, MORELOS; 14 DE AGOSTO DE 2024.
 A T E N T A M E N T E.
JUEZ TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO JU-
DICIAL EN EL ESTADO DE MORELOS.

M. en D. SARAI JUALLEK VILLALOBOS.

SECRETARIA DE ACUERDOS.

MARÍA GABRIELA CORONEL FLORES.

EDICTO

SE CONVOCA A QUIENES SE CREAN CON DERE-
CHOS.

 Ante este Juzgado Cuarto Familiar de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial en el Estado de 
Morelos, comparece CLEMENTE, ISIDRO y BENITO 
SERGIO, todos de apellidos GARDUÑO OSORIO, en 
su carácter de descendiente de la de cujus; denuncian-
do la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE 
ELIGIA OSORIO NAVARRO también conocida como 
LIDlA OSORIO NAVARRO, LIDIA OSORIO, LYDIA 
OSORIO NAVARRO y LIDIA OSORIO DE GARDUÑO, 
quien falleció el día seis de febrero de dos mil vein-
tiuno, quien tuvo como último domicilio ubicado en 
Privada Cataluña número 20, Poblado de Chamilpa, 
Cuernavaca, Morelos; mismo que fuera radicado con 
el número de expediente 270/2024-2. Se convoca a 
quienes se crean con derechos a la herencia y a los 
acreedores a efecto de que se presenten a deducirlos 
en términos de ley. Para su publicación por dos veces 
consecutivas de DIEZ EN DIEZ DÍAS en el periódico 
de mayor circulación en la entidad y en el Boletín Ju-
dicial en el Estado de Morelos, asimismo se señalaron 
las OCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA 
TRECE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUA-
TRO, para que tenga verificativo el desahogo de la 
Junta de Herederos.

Cuernavaca, Morelos, a 04 de julio de 2024.

SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZ-
GADO CUARTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS.

LIC. VERONICA NAJERA VASA.
Vo.Bo.

JUEZ CUARTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS.

LIC. OCAR ISRAEL GOMEZ CARDENAS.

EDICTO

SE CONVOCA A QUIENES
SE CREAN CON DERECHOS.

Ante este Juzgado Segundo Familiar de Primera 
Instancia del Cuarto Distrito Judicial del Estado de 
Morelos, comparecieron los ciudadanos CECILIA 
CAMPOS DOMÍNGUEZ, LUIS EDUARDO JIMÉ-
NEZ ESPINOSA, CECILIA ESPINOSA CAMPOS 
y UBALDO JIMENEZ NAVARRETE, denunciando 
la Sucesión Testamentaria a bienes de MA. DO-
LORES DOMÍNGUEZ ALARCÓN y/o DOLORES 
DOMÍNGUEZ ALARCÓN, quien falleció el día vein-
te de septiembre de dos mil diecisiete, y tuvo su 
último domicilio en calle Emiliano Zapata, número 
300, Colonia Centro, Municipio de Tlaquiltenango, 
Morelos; expediente que se radico bajo el número 
221/2024-3.
Se convoca a quienes se crean con derecho a la 
herencia y acreedores se presenten a deducirlos 
dentro del término legal concedido para ello, asi-
mismo se les hace saber que se señalaron las 
DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 
VEINTITRÉS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTI-
CUATRO, para que tenga verificativo el desahogo 
de la Junta de Herederos.

Zacatepec, Morelos, a 26 de Junio de 2024.
La Secretaria de Acuerdos.

LIC. JUANA CATALINA ABARCA GONZÁLEZ.

Vo.Bo.
JUEZ SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INS-
TANCIA DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.
.
D. en D. VERÓNICA ISABEL GARCÍA HIGUERA.

Para su publicación por dos veces consecutivas de 
diez en diez días en un periódico de mayor circu-
lación en el Estado y en el Boletín Judicial que se 
edita en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos.

EDICTO

Ante este Juzgado Segundo Civil de Primera Instan-
cia del Quinto Distrito Judicial en el Estado de More-
los, se encuentra radicado en la Primera Secretaría, 
el expediente número 216/2024-1, relativo al Juicio 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE 
ROQUE ROJAS COLIN de cujus quien falleció el 
veintidós de diciembre de dos mil dieciocho y tuvo 
su último domicilio ubicado en Calle Paseo Ilhuícatl 
número 109, lote 04 de la Unidad Habitacional Yautli 
de Yautepec, Morelos.
 Se convoca a las personas que se crean con 
derechos a la herencia y a los acreedores para que 
se presenten ante este Juzgado a deducirlos dentro 
del término de ley, asimismo se hace saber que se 
señalaron las OCHO HORAS CON TREINTA MINU-
TOS DEL DÍA TRECE DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTICUATRO para que tenga verificativo el 
desahogo de la JUNTA DE HEREDEROS.
 Para su publicación por dos veces consecu-
tivas de diez en diez días en el BOLETÍN JUDICIAL 
que se edita en el H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Morelos y en un periódico de mayor circu-
lación en el Estado de Morelos.

Yautepec, Morelos a 28 de mayo de 2024

PRIMERA SECRETARIA DE ACUERDOS

LIC. CONCEPCIÓN DE MARÍA AQUINO SUÁREZ

Vo. Bo.
JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL QUINTO
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS.

LIC. IXÉL ORTIZ FIGUEROA.

EDICTO

SE CONVOCAN HEREDEROS

En este Juzgado Segundo Familiar de Primera Ins-
tancia del Noveno Distrito Judicial en el Estado, con 
residencia en Jiutepec, Morelos PATRICIA CARRE-
TERO HERRERA denuncia la SUCESIÓN INTES-
TAMENTARIA A BIENES DE IGNACIA HERRERA 
CORONA también conocida como IGNACIA HE-
RRERA, quien tuvo su último domicilio en Calzada 
de los Gallos 20, unidad Habitacional Villas de Cortes 
CP. 62570, Jiutepec Morelos, radicada en la Segun-
da Secretaria de este Juzgado dentro del expediente 
129/2024. Por medio del presente edicto se convoca 
a las personas que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores de la Sucesión para que 
se apersonen a deducirlos ante este juzgado en el 
término de ley, habiéndose señalado las DIEZ HO-
RAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTIUNO 
DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO para 
el desahogo de la junta de herederos prevista por el 
artículo 723 del Código Procesal Familiar en vigor.

 Publíquese por dos veces consecutivas de 
diez en diez días en el periódico de mayor circulación 
y en el Boletín Judicial que edita el Poder Judicial del 
Estado de Morelos.- En Jiutepec, Morelos a once de 
abril de dos mil veinticuatro.

SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS

LIC. MARÍA DEL CARMEN AQUINO SUÁREZ

Vo.Bo.
VICENTE VÁZQUEZ CAMPOS
JUEZ SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA
INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO
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Elementos que integran la Es-
trategia de Seguridad Mando 
Coordinado Policía Morelos, 
detuvieron a un hombre por 
su presunta responsabilidad en 
el delito de violación a la Ley 
Federal de Armas de Fuego y 

Explosivos, en el municipio de 
Temixco.
Fue durante recorridos de se-
guridad y vigilancia sobre calles 
de la colonia Las Águilas de los 
Tehuixtles perteneciente al mu-
nicipio de Temixco, donde los 
uniformados tuvieron a la vista 
a una mujer que caminaba sobre 
la calle y al notar la presencia de 

la unidad policial pidió ayuda.
En entrevista, la mujer comentó 
que observó un vehículo de co-
lor gris tipo Pointer sin placas 
de circulación y dentro un su-
jeto que al parecer portaba una 
pistola, por lo que de inmediato 
se dirigieron al lugar.
Al tener contacto con el sujeto, 
observaron que a la altura de la 

Elementos que integran la Estra-
tegia de Seguridad Mando Coor-
dinado Policía Morelos, detuvie-
ron a un hombre por su presunta 
responsabilidad en el delito de po-
sesión de Vehículo de procedencia 
ilícita y/o lo que resulte, en el mu-
nicipio de Emiliano Zapata.
Fue durante recorridos de segu-
ridad y vigilancia sobre la calle 
Nuevo México de la colonia Santa 
Mónica perteneciente al munici-
pio de Emiliano Zapata, donde 
los oficiales tuvieron a la vista un 
vehículo de color blanco marca 
Volkswagen tipo Jetta, el cual al 
era conducido a exceso  de velo-
cidad y de manera imprudente, lo 
que ponía en riesgo la integridad 
de quienes transitaban por el lu-
gar. 
De inmediato los elementos de 

Elementos que integran la Es-
trategia de Seguridad Mando 
Coordinado Policía Morelos, 
detuvieron a un hombre y una 
mujer por su presunta responsa-
bilidad en delitos contra la salud 
y violación a la Ley Federal de 
Armas de Fuego y Explosivos, 
en el municipio de Atlatlahucan.
Fue gracias a una denuncia anó-
nima, que los oficiales tuvieron 
conocimiento vía radiofrecuen-
cia sobre personas armadas, ade-
más que pedían ayuda desde el 
interior de un domicilio ubicado 
en la calle  Vicente Guerrero del 
Fraccionamiento la Loma de San 
Juan Texcalpan, perteneciente al 
municipio de Atlatlahucan, por 
lo que solicitaban la presencia de 
elementos policiacos en el lugar.
Al llegar, vieron salir del domici-
lio a una mujer y a un hombre, 
quien portaba en su mano un 
arma de fuego, el cual ocultó en-
tre su ropa al notar la presencia 
de la unidad oficial, y abordaron 
una motocicleta para huir.

El Ministerio Público Metropoli-
tano aportó los datos de prueba 
que permitieron obtener un auto 
de vinculación a proceso y prisión 
preventiva en contra de Pablo 
“N”, por su presunta responsabili-
dad en el delito de robo calificado.
El indiciado ingresó a un minisú-
per ubicado sobre Avenida More-
los, en el municipio de Cuernava-
ca, en donde se acercó al área de 
cajas amenazando a empleadas y 
exigiéndoles se tiraran al piso, lo 
que realizaron ante el temor de 
que el sujeto sacara algún arma de 
fuego.
El hombre se apoderó de dinero 
del área de cajas, así como diver-

sa mercancía para posteriormente 
huir del establecimiento, y ante la 
llamada de auxilio de las trabaja-
doras, elementos municipales que 
acudieron lograron ubicar y de-
tener a Pablo “N” de 39 años de 
edad, quien quedó a disposición 
de la Fiscalía Metropolitana.
En audiencia respectiva, la repre-
sentación social formuló impu-
tación en su contra y aportó los 
datos de prueba respectivos, y al 
ser analizados por la autoridad 
judicial, encontró elementos sufi-
cientes para vincularlo a proceso 
por el delito de robo calificado, 
impuso en su contra la prisión 
preventiva como medida cautelar 
y estableció el plazo de un mes 
para concluir la investigación.

Fue sorprendido portando 
una pistola y fue capturado

DE LA REDACCIÓN 

En Emiliano Zapata traía un 
Jetta que había sido robado

DE LA REDACCIÓN 

Los detuvieron por traer arma y drogas ilegales 
DE LA REDACCIÓN 

Bajo amenazas, tiró al piso a 
empleadas y robó un negocio

DE LA REDACCIÓN 

cintura llevaba fajada una pisto-
la por lo que fue detenido y se 
aseguró un arma de fuego tipo 
revolver calibre 38 especial ade-
más de varios cartuchos útiles.
Derivado de los hechos se ase-

guró a quien dijo llamarse a 
Alexander “N”, de 37 años de 
edad, quien fue presentado ante 
el agente del Ministerio Público 
correspondiente para que deter-
mine su situación jurídica.

la Policía Morelos le indicaron al 
conductor que detuviera su mar-
cha, y al verificar los numerales 
del vehículo tipo Jetta ante el 
Sistema de Vehículos Robados y 
Recuperados Plataforma México, 
arrojó que contaba con reporte de 

robo vigente.
Por estos hechos fue detenido 
Martín “N”, de 25 años de edad, 
quien fue presentado ante el agen-
te del Ministerio Público del Fue-
ro Común, para que determine su 
situación jurídica.

Al estar ante un posible hecho 
delictivo, le marcaron el alto, sin 
embargo hicieron caso omiso y 
aceleraron su marcha sin embar-
go fueron detenidos; al realizar 
una inspección al conductor se 
aseguró un arma de fuego con 
un cargador abastecido con va-
rios cartuchos útiles; además a 
su acompañante se le encontró 
en posesión de una bolsa de 
plástico que en su interior con-

tenía varias bolsitas tipo Ziploc 
con un material sólido con las 
características a la droga conoci-
da como cristal.
Por lo anterior detuvieron a 
Cesar Jhair “N”, de 31 años y 
Zayra “N”, de 20 años de edad, 
a quienes después de indicarles 
sus derechos de ley, fueron pues-
tos a disposición del agente del 
Ministerio Público para que de-
termine su situación jurídica.
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La madrugada de este domin-
go, elementos de la Dirección de 
Protección Civil y Bomberos de 
Yautepec lograron rescatar a dos 
jóvenes hermanos que fueron 
arrastrados por la corriente del 
río Yautepec, cuando intentaron 
cruzar el vado de Oacalco, en mo-
tocicleta.
Un llamado de auxilio alertó a la 
Policía Preventiva quienes de in-
mediato solicitaron el apoyo de 
PC.

A pesar de la fuerte corriente, los 
jóvenes lograron sostenerse, en la 
parte más baja, por cerca de media 
hora hasta que llegaron a rescatar-
los.
Al momento del rescate, se iden-
tificaron y afirmaron ser herma-
nos, vecinos de la colonia Granjas 
Agrícolas, del municipio de Yaute-
pec.
Tras la revisión, los paramédicos 
indicaron que solo mostraban sín-
tomas de hipotermia, debido al 
contacto prolongado con el agua.
Finalmente fueron trasladados a 
su domicilio.

Un Ministerio Público (MP) im-
putó a Javier “N” el robo califica-
do en agravio de dos trabajadores 
de una empresa refresquera, delito 
por el que también fue vinculado 
a proceso, en consecuencia, el juz-
gador le impuso la prisión preven-
tiva como medida cautelar.
Al mediodía del pasado 12 de 
agosto, dos hombres surtían mer-
cancía en una tienda del Centro 
de Temixco, momento en el que 
fueron sorprendidos por un sujeto 
armado que les exigió el dinero de 

las ventas y también los despojó 
de sus carteras y teléfonos; luego 
huyó.
Los afectados reportaron el robo 
al 911, así, elementos uniforma-
dos hicieron un recorrido en la 
zona y aseguraron al supuesto 
responsable, identificado como 
Javier “N”, quien quedó a dispo-
sición del MP para, posteriormen-
te, ser presentado ante el juez de 
control que calificó de legal su de-
tención, lo vinculó a proceso por 
robo calificado y otorgó la prisión 
preventiva justificada a petición 
del representante social.

Un agente del Ministerio Público 
(MP) de la Unidad Especializada 
en la investigación del delito de 
robo llevó ante el juez de control 
a dos mujeres que, en hechos dis-
tintos, sustrajeron mercancía de 
tiendas de autoservicio, las cuales 
enfrentarán el proceso en prisión 
preventiva justificada por posible 
riesgo de sustracción.
 La mañana del pasado 8 de agos-
to, una mujer ingresó a la tienda 
especializada en material para 
construcción situada en Paseo 
Cuauhnáhuac colonia Jacarandas 
de Cuernavaca y, tras recorrer 
distintas áreas, se situó frente a 
una exhibición de donde tomó 
dos llaves para fregadero (mono 
mandos), las guardó entre sus ro-
pas y se dirigió a la salida.
El personal de seguridad del es-
tablecimiento se percató del robo 
de la mercancía valuada en 11 mil 
758 pesos y la fémina, identifica-
da como Karen Adamari “N”, fue 
asegurada una vez que intentó 
abandonar el lugar, luego, la poli-
cía de Cuernavaca tomó su custo-
dia para llevarla ante el MP de la 

Fiscalía Regional Metropolitana.
Dentro del término legal, Karen 
Adamari fue presentada ante el 
juez de control que calificó de 
legal su detención, la vinculó a 
proceso y fijó para ella la medi-
da cautelar de prisión preventiva 
justificada. De un mes fue el pla-
zo para el cierre de investigación 
complementaria.
En otro hecho que también  
ocurrió el 8 de agosto en un su-
permercado de la colonia Campo 
Sotelo de Temixco, una mujer 
fue captada por las cámaras de  
seguridad justo en el momento 
en que guardaba mercancía entre 
sus ropas y, al salir, omitió reali-
zar el pago correspondiente, es 
por ello que fue asegurada y en-
tregada a elementos de la Policía 
Morelos.
La mujer identificada como  
Nancy Fabiola “N” quedó a dis-
posición del representante social 
que la llevó ante el juzgador,  
autoridad que calificó de legal su 
detención, la vinculó a proceso 
y fijó para ella la prisión preven-
tiva justificada. De un mes es el  
plazo para el cierre de investiga-
ción complementaria.

A punto de ahogarse, un par de hermanos 
en Yautepec; de milagro, fueron salvados

DE LA REDACCIÓN 

Por atracar a repartidores de 
refrescos, enfrentará un juicio 

DE LA REDACCIÓN 

En hechos separados, estas  mujeres 
fueron detenidas tras robos a tiendas

DE LA REDACCIÓN 


